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Personal Docente y Alumnos UPGM 
PRESENTE 
 
Derivado del análisis de las problemáticas de reprobación que presentan nuestros estudiantes y con el 
interés de promover en ellos el compromiso con el estudio, a partir de este cuatrimestre, el Consejo de 
Calidad ha tomado los siguientes acuerdos:,  
 

 Todos los alumnos que al finalizar el cuatrimestre presenten una o dos evidencias reprobadas o no 
tengan derecho a calificación por faltas o presenten una evidencia reprobada y además no cubran 
el porcentaje mínimo de asistencia, se les dará una 3ª. oportunidad durante la semana de 
recuperaciones al finalizar el cuatrimestre, debiendo asistir durante la semana a las asesorías de forma 
obligatoria. 

 El costo de la tercera oportunidad será de $200.00 por cada evidencia a recuperar. 

 El alumno que no apruebe en la 3ª. oportunidad deberá recursar la asignatura con el total de horas 
presenciales programadas en el Plan de Estudios, en el momento que la Universidad la pueda ofertar. 

 Los alumnos con más de 2 evidencias reprobadas deberán recursar la asignatura con el total de horas 
presenciales programadas en el Plan de estudios, en el momento que la Universidad la pueda ofertar. 

 Para ambos casos el costo de la asignatura en recursamiento será de $1250.00 por cada una. 

 Los alumnos con problemas de reprobación en el segundo recursamiento, deberán darse de baja 
temporal y recursar la asignatura a tiempo completo en el cuatrimestre correspondiente. 

 Los alumnos que reprueben más de 3 asignaturas básicas en el cuatrimestre, no podrán continuar al 
siguiente, hasta aprobar todas las asignaturas del cuatrimestre. 

 Los alumnos que reprueben una asignatura seriada, podrá reinscribirse al cuatrimestre siguiente, pero 
no podrán cursar la asignatura seriada hasta aprobar la asignatura previa. 
 

El esfuerzo permanente en el estudio es lo que permite desarrollar los aprendizajes que se requieren 
para la formación profesional, por lo que los exhorto a redoblar esfuerzos para concluir con éxito. 

 
Atentamente 

 
Dra. Elva Isabel Gutiérrez Cabrera 

Secretaria Académica 
C. c. p.  Mtro. Luis Andrés Domínguez Alejandro. Rector 
 Lic. Jaime E. Cachón Silván.- Secretario Administrativo 
 M.A.. Luis Mendoza López.- Coordinador de Planeación y Evaluación Institucional 
 M.D. René Pimienta Cerino.- Abogado General 
 Lic. Cándido Domínguez Palma.- Director de Servicios Escolares 
 Coordinadores de Docencia 
              Archivo 


